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V¡stos:
a) N4emorándum N' l9l. de l'echa 2ii0ii202i. Sr. Alcalcle

que ordena nonlbrar a Contrata a la Sra. (ita) JUANA MARCARITA CUERRERO VILLACURA.
b) Reglamento N' 2 de fecha 05 de diciembre de 20 18. que

túa planla de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contraloría
Regional del BioBio, por orden del Contralor Ceneral de la República, publicado en Diario Ollcial. con fecha 09 de
noviembre 2019.

c) Certilicado de Disponibilidad N' 33 de f'echa

3 I .03.2023. cenillca que la contratación no excede el 409'0. que establece el Art. 2" de la Ley lE.88ii
d) Resolución N'7 del 26.0i.2019. de Contraloria General

de Ia República. que fija normas sobre exención de tona de razón.
e) Resolución N' l8 del i0.03.2017, de Contraloria

Ceneral de la República. que flja normas sobre tranritac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica.

f)Resolución 323 del 25.05.2013, de Contraloría Ceneral de
la República. que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias del personal que indica.

g) D.F.L. N" 1,2006 de Ministerio del Interior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión últinra actualización 25.05.2016.

h) Art. 52" Ley 19.880. sobrc bases de los procerlimientos
administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adnrinistración del Eslado.

. i)Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

j)El Ot N'3.673, de 27.10.86. de Contraloria Regional del
BioBio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confonne a la Ley No 10.336.

k) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883. Estatr¡to

Administrativo para funcionarios rnunicipales.
Y. en uso de los dispuesto en el An. l2o y las tacultades

que rne contlere el Art. 63'anlbos de Ia L.ey N" 18.ó95. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del 03 de

Abr¡l 2023. y mientras sean necesarios sus servicios no excediendo el 02 de Mayo de 2023, a doña JUANA
MARGARITA CUERRERO VILLACURA,    Administrativo, Crado 18" E.M.R. quien por

razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.
2.- [,a luncionaria Sra. (ita) JUANA MARCARITA

GUERRERO VILLACURA, deberá cunrplir una .jornada de 44 horas serrranales. de acuerdo a Ia siguicrtte

dis¡ ibución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:10 Horas
- Viernes de 08:i0 a l6:30 lloras.
3.- Déjese establecido que la Sra. (ita) JUANA

MARCARITA GUERRERO VILLACURA, desempeñará f'unciones en el Departamento Permisos de Circulación.
dependiente de la Dirección de l'ránsito y Transpone Públ¡co. no estando afecto a la obligación de rendir caución para

el ejercicio de su cargo.
4.- EI gasto que desempeñará la presente contralación.:'eri

imputado al 2 l5-21-02 del Presupuesto Municipal del 202i.-
ANOTESE, RECISTRESE, NOTIFIQUESE,
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Distribrció:
- l'uncionario
' Corrtraloria Regi(nr¡1.
- t)ir!_ceiórr de Cirrrtrol.
- ltncilrgado dc Rcnturteracxn¡c\
- l¡rrcci(ii de lrá[silt)
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F.rt¡'a' ?/r- O3- a
Fcúe: 2.1 - O 1r- 20A1

l.


